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.Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos la Legislación 

peninsular, 'a los veinte días de su

pf0MU.,.loación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que

tunos la inserción de la Ley en el <<Boletín Oficial del

iodo>.

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa

da su CUInplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
Ilao dispusieren lo contrario. — (çádigo civil vigente).

Las 
leyes. órdenes y anuncios que se mande publicar

o los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
da a los editores de los mencionados periódicos.

(9.00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

SABADO 28 DE JUNIO DE 1947

PRECIOS DE SUSCRIPCIO
EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . 	 18
Seis meses . • • 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1900.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Franqueo concerta do

Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del s importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

D DE LA

VUHM

Trimestre. . . . 21

Seis meses . . • 36

Un ario 	  66
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Gobi erno de la Nación

PRES1DENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de Junio de 1947

poria que se desarrollan algunas
dalas normas establecidas en el
Decreto de 8 de mayo último que
regula el procedimienio para la
aplicación del Referéndum.
hemos. Sres ..: En la necesidad

dereglamentar del modo más preci-
so posible las normas establecidas
ael Decretó de 8 de Mayo de 1947,
tonel fin de que en la piimera apli-
cación de esta nueva e importante
modalidad del Derecho público es-
pahlse proceda sin vacilaciones ni

• dcultades de ningún género, por la
P resente Orden se desarrollan algu-
nas* las reglas establecidas en
aquel Decreto, que regula la aplica-
ción del Referend u m,
En su virtud, esta Presidencia del

Gobierno ha tenido a bien disponer:
I.° Para acreditar la personalidadcomo votante podrá exhibirse ante la?Ilesa electoral la tarjeta o nocurneo 'lo de identidad que posean los fun-cionados y em p leados del Estado,Provincia y Municipio y de otros Or-ganismos o ficiales, carnet sindical u°ir° documento acreditativo de suderecho a la emisión del voto, Y 1:mi -.cenlelde en e l caso de que no seposeyeran tales documentos de iden-lidad podrá exigirse, a los efectosdel mismo, la tajeta blanca de Abas-tecimientos, que será 

c°flträsi2riada
al emitir el voto su titular, que se. considerará sufici entemente acredita-
ira de aquella personalidad, salvoIllue ba en contrario.

Podrá so licitarse de la Mesa dec -

h

Oral
eurrespondiente certificación deaber cum p lido la obligación de vo-lar, a

rnisili euyo efecto se p roveerá a lases del modelo im p reso en queklas certificaciones habrán de serexpedidas.
2,0

alisen, El elector que por razón dela, cualquiera que 
fuese elITIOlivo de é

sufragio en :1°11u' lugar do 
Pueda 

esmietinreleal

habitual, deberá obtener de la junta
Municipal del Censo respectiva cer-
tificado de figurar inscrito en las lis-
tas electora-les correspondientes, y
este certificado le autorizará para
votar en la localidad que el interesa-
do designe, y que se hará constar
necesariamente en dicho, docu-
mento presentándolo a la Mesa Elec-
toral de la Sección o Secciones or-
dinarias habilitadas por la Junta Mu-
nicipal del Censo para recibir los
vOtos de los lranseuntes. La certifica-.
ción quedará en poder de la Mesa.

Cuando las juntas Municipales li-
bren los certificados a que antes se
hace referencia, y que sólo podrán
Ser expedidos, hasta las veinte horas
del día 4 de julio próximo, tales Or-
ganismos tomarán nota de ellos y lo
comunicarán a laS juntas Municipa-
les de las localidades designadas por
los electores, en evitación de dupli-
cidad de voto.

Si las circunstancias de ausencia a
que precedentemente se alude se
dan en el momento de lo publicación
de la presente Orden, el certificado
que se indica podrá ser solicitadó,
en nombre del elector, Ror persona
debidamente autorizada, acreditando
ésta su identidad y refaresentación

El 'elector 	
inscrito con el número
en este Colegio.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO

JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.408

Devolución a Hermandades de La-
bradores y Agricultores de la pro--
vincia que les fue hecha directa-
mente por este Servicio la adjudi-
cación de garbanzos de siembra
pesetas 107 1 0 en Q. M. y 20 - pe-

setas por transportes.
Habiendo efectuado esta Jefatura

la liquidación de las semillas de gar-

con documento autentificado por No-
tario, Alcalde, Teniente de Alcalde o
Jefe del Centro, Dependencia o Em-
presa donde el elector prestare sus
servicios.

3.° Las clases e individuos de
tropa en filas' pertenecientes a los
ejércitos de Tierra, Mar y Aire, ins-
critos en el Censo de la localidad de
su destino votarán en la Sección co-
rrespondiente en la forma ordinaria.-
Los que se hallaren destinados en
lugar distinto de aquel en que estu-
viere inscritos en el Censo serán
incluidos en relación o cenificación
que expidan los jefes de Cuerpo co-
rrespondientes, y con ,ella deberán
volar en la Sección respectiva dcl
sitio donde estén, prestando sus ser-
vicios. 	 •

4.° Las certificaciones que las
Juntas Municipales y las Mesas Elec-
torales expidan a petición de Jos
electores serán gratuitas. La certifi-
cación de haber votado se ajustará al
modelo contenido e'n el anexo de la
presente Orden.

,Dios guarde a VV. EE . -muchos
años.

• Madrid 20 de Junio de 1947.—P.
D.; el Subsecretario, Luis Carrero.
,Excmos. Sres.

VOTO

banzos distribuida para la presente
campaña procedentes de otras pro-
vincias, resulta un precio inferior al
ingresado para su adjudicación de
10710 pesetas el Q. M. por lo que
por esta jefatura se ha ordenado pa-
ra su devolución a las Hermandades
de Labradores y Agricultores que
les fueron adjudicados garbanzos
para siembra para la devolución de
las indicadas 10710 pesetas por me-
diación . de los mismos Bancos que
ingresaron el importe de la semilla.

De la liquidación de gastos para
transportes, también resulta un so-
brante de pesetas 20 en Qm. pudien-
do personarse para el cobro en esta
Jefatura los jefes de las Hermanda-

des de Labradores y los agricultores
aue directamente les fuera hecha la
adjudicación de la semilla por este
Servicio.

Córdoba a 23 de junio de 1947. -
El jefe Provincial, José Leva.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 2.430
»La Delegación Oficial del Estado

en las Industrias Siderúrgicas, con
fecha 13 del actual ciee lo siguiente:
llamo. Sr.: Ocurre con frecuencia que
al cabo de cierto tiem po de haber •
sido cursados los pedidos de mete-
dales siderúrgicos con destino a ni-id
construcción u obra determinada las
Direcciones Generales y Organis-
mos, nos remiten para ser aplicadas
a este mismo destino nuevos pedidos
que se formulan, bien en concepto
de ampliación de los ya tramitados
o en sc licitad de suministro de otros
elementos de carácter atoo! ar.

Por este procedimiento se da lugar
a que lleguen rctrasados a nuestro
poder peticiones que a los fines es-
pecificados en nuestra Circular nú-
mero 1/946 debieron ser presentados
en esta Delegación en forma con-
junta; lo que obliga a multiplicar la
labor de nuestras secciones que,
unas veces por razón de aumento
del tonelaje que se interesa y otra
para llevar a cabo la justa estimación
cuantitativa dé los elementos auxi-
liares que-se demandan en relacion
con la importancia de la obra a rea-
lizar han de reiterar la revisión de
Iodos los aritecedentes propios de
cada Cato con nuevas confrontacio-
nes, de pedidos; examen de fichas,
expedientes, etc.,-etc.

Al poner en conocimiento de V. I.
esta práctica ano:-mal, lo hago con
el ruego de que se sirva disponer lo
convenierte para que los pedidos en
donde se recojan las necesidades de
moteriales siderúrgicos con destino
a obras o fabricaciones autorizadas,
nos sean remitidos en el momento
oportuno por la totalidad de, los
materiales que se precisan, con ob-
jeto de que cese el motivo de per-
turbación señalado y además en evi-
tación de las incidencias de trámite
que en la actualidad vienen suscitan-
dose por dicha causa.

Lo que se hace público en este

,REFERENDUM DE 6 DE JULIO DE 1947

MUNICIPIO 	 	 DISTRITO 	 SECCIÓN 	

	 6 de julio de 1947.
El Presidente de la Mesa,

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 2.411

Provincia de Córdoba.-Termino
Munici pal de Hornachuelos.-Obra:
Zona de viviendas del Pantano del
Bem bezar.

EXPROPIACIONES

Examinado el expebiente de x-
pro p ia ción forzosa de las fincas Que -
se han de exprpiar en el término mu-
nic i pal de Hornachuelos, con motivo
de las obras de la Zona de viviendas
del Pantanó del Bembezar.

Resultando que presentada la re-
lación nominal de pro p ietarios y rec-
tificada por !a Alcaldía de Horno-
chuelos, se publicó eh el BOLETINI
OFICIAL de la provincia de Córdoba
número 11 3 . de fecha 13 de Mayo
próximo pasado, fijando un plazo
de 15 días parä que pudieran presen-
tarse reclamaciones contra la ocupa-
ción que se pretende, sin que_ se
presentara ninguna.

Resultando que la Abogacía del
Estado, informa en el senda de que
procede se declare la necesidad de la
ocupación de las fincas de que se
trata. • 	 .

Resultando que el importe de la
indemnización a satisfacer en este
expediente de expropiación, no ex-
cederá de 200.000 pesetas, según la
previsión de la Administración.

Considerando que se han cumpli-
do todos los trámites fijados en la
Ley de Expro p iación Forzosa de 10
de Enero de 1879 y en su Reglamen-
to de 13 de Junio de igual año.

Visto lo dispuesto en la Ley de 20
de Mayo de 1932, en las 00. MM.
de 16 de Agosto y 30 de Noviembre
del mismo año y en el Decreto del
Ministerio de Obras Públicas de 29

de Noviembre de 1932, vengo en
declarar la necesidad de la ocupa-
ción de las fincas del término muni-.
cipal de Hornachuelos a que se re-
fiere la relación de propietorios que
a continuación se inserta, y notificar
a dichos propietarios la citada de-
claración; y en su consecuencia se
proceda a fijar y valorarla zona ex-
propiable, para lo cual debe hacerse
el nombramiento de Peritos, citando
a los pro p ietatios interesados, se-
gún previene el artículo 20 de la
Ley, pare que dentro dcl plazo de
ocho días a contar desde el en que
se les nolifique. comparezcan ante
la Alcaldía de Hornachuclos perso-
nalmente o por medio de apoderados

• en forma, a fin de hacer la designa-
ción de Peritos que les representen;
debiendo advettr que dichos Peritos
han de reunir las condiciones Que
exigen los artículos 21 'de la Ley y
32 de su Reglamento, y q ue el nom-
bramiento de Perito que no retina
t :les condiciones se considedará nu-
lo en cuyo caso, así como en el de
que no lo nombraran dentro del pla-
zo indicado, se entenderá que se •
conforman con.el que representa d
la Administración.

Contra esta resolución podrá re •
currirse en alzada ante el Ministerio
do Obras Públicas, dentro de los
ocho días siguientes al de la notifi-
cación administrativa, según se dis-
pone en el artículo 19 de la citada
Ley de Expropiación.

Sevila 21 de Junio de 1947. -El
Ingeniero Director-Adjunto, Vicente
Basabe.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Don Antonio Spfnola Gómez,
Sevilla 21 de Junio de 1947. -El

Ingeniero Director-Adjunto, Vicente
Basabe.

}untas Municipales del Censo Electoral

CARCABUEY

Núm. 2.443

Don Antonio Reyes y Reyes, Secre-
tario del juzgado • Comarca l de es-
ta villa de la Junta Municipal del
Censo Electoral..
Certifico: Que en el legajo corres-

pondiente donde se conservan Las
actas celebradas por esta Junta Mu-
nici p al del Censo, obra la que copia-
da literalmente dice asi.

En la villa de Carcabuey a las doce
horas del día 33 de Junio de mil no-
‘vecientos cuarenta y siete.--Reunidos
los señores que com p onen la Junta
Municipal 'del Censo Electoral: Pre-
sidente don Luis Marín Camacho,
Juez Comarcal Sustituto y los voca-
les don Desiderio Navas Zafra y don
Rafael Serrano Castillo con asisten-
cia de mi el Secretario. - Dada cuen-
ta del objeto de la reunión que
obedecia al nombramiento de Presi-
dentes, Adjuntos y Suplentes. asi co-
mo de Interventores de los 8 -Cole-
gios Electorales que que componen
este distrito munici pal donde se cuen-
ta de los tres grupos de listas forma-
dos con arreglo a lo dispuesto. asi
como del oficio con propuestas que
remite el Sr. Alcalde de esta villa, re-
cibido esta Junta el día veinte del ac-
tual, con arreglo al apartado V. del
Decreto de procediariento que regula
el ejercicio de derecho de sufragio
para el Referéndum; oficio con pro-.
puesta del Colegio de Agentes Co-
merciales de esta provincia y las lis-
tas que pro poned l Jefe de F. E. T. y
de las IONS y con vista de los ante-
cendentes ya mencionados, se pro-
cedió al nombramiento y designación
de Presidentes, Adjuntos sus respec-
tivos Suplentes e Interventores de
dichos colegios, que es como sigue:

Distrito3Unico. --Sección 1.a

Presidente, don Rafael Palomergre
Lozano. Suplente, don Alfonso Ba-
llesteros Luque. Adjunto 1. 0, don
Cristobal Ortiz de Gali s teo Toro.
2.°, don Antonio Pérez Palomeque.
Suplente 1. 0 , don Narciso Caracuel
Trillo. 2.°, don Juan Bts. Galisteo
Burgos. Interventeres, don Juan Bau-
tista García Ortiz y don Rafael Serra-
no Moyano.

nasio Lo pez del Moral. 2 0 , don José
Martos Ortiz de doliste°. Su-plente
1 .°. don José Caracuel Moreno.
2. e , don Juan García Vk I . Interven-
tores, don luan de Dios Baena Cas-
tro y don Ceferino Ló p ez del Moral.

Sección 3.a

Presidente, don Joaquín Ayerbe
Serrano. Suplente, don Ignacio Ba-
rraza Reyes. Adjunto 1.°, don Rafael
Arrebola Secilla. 2.°, don Alberto
Barraza Reyes. Suplente 1. 0, don
Rafael García Jiménez. 2.°, don Ma-
nuel García Osorio. Interventores,
don losé María Pérez Castro y don
Rafael Ballesteros Ortiz.

Sección 4.*

nresidente, don Ramón Mena
Martínez. Suplente, don Juan Arrebo-
la Siecilla. Adjunto I.% don Carlos
López Ruiz 2.°, don A ntonio Roldán
Cial l steo. Suplente 1.°, don Miguel
Flores Sidlia. 2.°, don Joa q uín Ruiz
Molina. Interventores, don José Sán-

chez Lozano y don José Baena
Castro.

Sección 5,a

Presidente, don Juan Arroyo Cu-
bero. Suplente, don Manual Baena
Benítez. Adjunto 1. 0 , don Rafael Be-
nítez Osuna. 2.°, don Manuel Cabe-
zudo Reyes. Suplente 1:°,- don San-
tiago Caballero Trillo. 2.°, don José
María Cabezuelo Piedras. Interven-
tores, don Valeriano Roldán Mala-
gón y don José Marín Pérez.

Sección 6.a

Presidente, don Juan Rafael Are-
nas Castro. Suplente, don Juan Be-
nitez Ortiz. Adjunto 1. 0 , don Juan de
Dios Mérida Moral. 2.°, don Grego-
rio Arrebola Medina. Suplente U',
don Antonio Marín Valverde. 2.", don
Rafael Marin Valverde. Interventores,
don Francisco Arrebola Secilla y don
Alfonso Rt4iz Torres.

Sección 7.a

Presidente, don Luis Sánchez Ca-
macho. Suplente, don. Emilio Osuna
Burgos. Adjunto 1 °, don Alfonso
Benítez Galisteo. 2.°, don Andrés
Benítez Marin. Su p lente 1. 0 , don Juan
de Dios Cañete Máez. 2.°, don Ma-
nuel Caballero Delgado. Interverto;
res, don Rafael Galisteo Luna y don
Miguel Montes Benítez.

Sección 8.°

Presidente, don JuOn B l anco Gon-
zález. Suplerte, don Manuel Navas
Sánchez. Adjunto 1.0 , don Rafael
Castro Ballesteros. 2.°, don Patricio
García Jiménez. Suplente 1. 0, don
Francisco Baena Castro. 2.°, don
Pedro López Ruiz Interventores, de-in
Federico Marin Pérez y don Acisclo
García Ort z.

Y no habiendo más asuntos de que
tratar se dió el ocie, por terminado
acordáncióse se expida cert ficación
por triplicado de la preserte acta,
remitiéndose tina al Excmo. Sr. Go-
bernador civil de la provincia, por si
se digna acordar Su inserción en el
BOLET1N OFICIAL de la-- misma,
otra para el Ilmo. Sr. Presidente de
la Junta Provincial del Censo Electo-
ral y otra para fijarla en el tablón de
anuncios de este Juzgado Comarcal,
dando el acto por terminado y fir-
mándolo los asistentes con el señor
Presidente de que certifico.- Hay
un sello en tinta.- Luis Marín. - De-
siderio Navas.- Rafael Serrano. -
Antonio Reyes. - Rubricados. - Con-
cuerda con su original a que me
refiero.

Y para que conste V remit i r al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia en cumplimiento de lo
ordenado, expido el presente con el
Visto Bueno del Sr. Presidente en
Carcabue y a 24 de Junio de 1947. -
Antonio Reyes. - V.' B.°: Presidente,
Luis Marín.

CABRA

Núm. 2.445

Don Antonio Molina Luque. Oficial
Habilitado "del Juzgado Municipal
de esta ciudad, en el desempeño
de su Secretaría y como tal de la
Junta Municipal del Censo de la
misma.
Certifico: Que en sesión celebra-

da por esta Junta Municipal del Cen-
so en 23 de los corrientes para dar
cumplimiento a los artíct los 11 y si-
guientes del Decreto de la Presickii-
cia del Gobierno de 8 de Mayo de
1947, i, parecen designados por vota-
clon para cubrir los cargos de Presi-
der tes, Adjuntos y Suplertes de las
Mesas electorales de este Distrito los

cionan.

Distrito 1. 0 - Sección 1."

Presidente, don Eloy Valle Cubz-

ro; Suplente, don 13annior
Moral. 	 .

Adjuntos, don Ignaclom
quez, don Francisco Dur•
Suplentes, don Eusebio
rín, don Dämaso M oral Nz

Sección 2,'

reno;o; Suplente,    d o n den

Manue l

 A  (

Suplentes, don Julián Gu
rato, don Antonio Salced,

macho, don Luis Casino f

Presidente, don Agustin'
n oi

4aa,

Ki2S1

lamia y..

l lano a,'	 ha '1

o POC;; 	 Blar

,vn V

lina
 S

Sección 3.'
Preside nte . don 

DotninPtojuiilmontos; suplante, don elvvc:
dueño 	

don
A 	 n Franrisc,)il0v.:

rianó, don N'arate! C la c
Suplentes, don Antonio 

A

Parnirez, don Pablo Delgi

2

cón Sanz.
pa..scran; Suplente, don p

de, don José ACOSIdßrad

tes. don Vicente PoydoL

Adjuntos, don Abundio
no;Suulit. '
ópez,dGi 	 Ilo,1

Elvira Arjona Montes.

Pt
Presidente. don Francisco rren

zále

afael C. 	 ESP

Distrito 2.°— Sección

JuanRitz; Suplente, don 
Blasco.

Adjuntos,   don Agustín 

äPrndi

ca, don José Muriel Fern

Presidente, RdaomnönSacl
lr.:Arli

av,lfer:ellüP;451
don esolenntAn' 

don 
Ocaña Ramírez.
Sección 2.a

Presidente, don luan Ruiz
jo; Suplente, don Francisco
Alcántara.

Adjuntos, dän losé Juliá Os'

don lose Chacán Castro, Suultna
don Antonio taima Pérez, donlo
quin luliá García.

Sección 3.'

Presidente don Momul ArrabalI.
ménez; Suplente, don lose burgo
Muñoz.

Adjuntos, don José Li ma Rtt,

don José Almagro Luna Sunkria
don I-2icardo Luque Moyano, da;
Francisco Arando Vázquez.

Sección 4."

Presidente, don Acido RO
Cruz; Suplente, don ?varo' ?.-
Espejo.

Adjuntos. don AndrésAanig0E1,
y don Antonio Amo San

ti°.

y don José Arjona López.
Saniertes. don Diego i.Ed ia Ctz

President;,SedcocniöliFt5::

Presidente, don Juan.laiz 

Cm.
cisco Ga'.1

Moreno y don Manuel /n

Adjuntos,

Chez. 	

iVas c

M

Suplentes, don José ROd

don José N On

y don José Cantero Luc emil e

López y don Ramón Cu

Distrito

S u p I en le, don  E mSileioccilleiniflurediddn;

ión I.'

Ai
Adjuntos, don Anton io! Pplui:r

dro y don José Pérez
Suplente, don 15.12nti,ge'zilleDra:i

vas y don Juan Ruung4,

PresidenteS

, deoccnióAnn 2.k'
rio Nicir''

Suplente, D:JtJangl
iii25urnitBurgos.

Adjun t o . , don G 	
I PO5d!

d d1'',ta 	 don Francisco Mrl:Siller'1,,
Suplentes, don 	

el V

Alonso y don Picar* hilnuael:::

Mi 1.
Sin lente, do n 12dill

Arroyo.

periódico oficial para general cono-
cimiento y demás efectos. .

Córdoba 25 de Junio de 1947. -El
Gobernador Civil, Alfonso Ortiz
Meléndez-Valdés.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

Sección 2.a

• Presidente, don Fernando Bartivas
Caballero. Suplente, don Joaquín
Ayerbe Pérez. Adjunto 1. 0 , don . Ata-

Sección 4.'

Sán

.riel

jarr(

quin

Sección 3.
Señores que a continuación se rJa-

Presidente, do n Md

n
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Adjuntos, don Antonio Jiménez
Dile don Rafael Castro López.

suplentes, don Antonio Lama Mu-

liz v 
don José Córdoba Villar.

Sección 4.°

Presidente, don José Arno San_

Soplente, 
don Angel Cabello

Bloc°,Adjuntos, don José Apolinar Onie-
a y don Francisco Arrebola Moreno
suplentes, don Angel Padilla Osu•

na y don Juan ßartel Muñoz.

Sección 5.'

Presidente, don Pedro Guerrero
sändez; Suplent e , don Joaquín Mti-

riel °lelo..
Adjuntos, don Manuel Zafra Gui-

dtto, Angel Morid Gil.-to; Su p len-
don !Lilian Zafra Zafra, don 049-.

uín Ocaña Ramírez.

Distrito 4. 0 - Sección 1.a

Presidente, don José Jurado He-
'rara; Suplenfe, don Rafael Lopera

Adiuntos, don José Osuna Gni-r-

tález, don Luis Castro Moreno; Su-
lle.tes, don Frandisco Osuna Truji-

lo, don Jos Henares Jiménez.

Sección 2.a
Presidente, don Antonio Lopera

clamuz; Suplente, don Rafael Ló-

DCZ Peña.
Adjuntos, don José Lara Gómez,

don Alejandro Jiménez Sánchez; Su-
lentes, don Domingo Valverde- Tri-
lo, don Alejandro Caballero Ji-
ménez.

Sección 3.8

Presidente,' don Rafael Barranco
Morilo; Suplente, don Antonio Cam-
paña Lopera.
Adjuntos, don Rafael Peñas Mon-

les, don. Lorenzo Granados Oído-
tez; Suplentes, don Domingo Carne-
raro Tellez, don Francisco Agudo
Cubero.

Sección 4.a
Presidente, don Rafael Marín Cas-

tillo; Suplente, don -Juan Mesa
(boa.
Adjuntos, don Alejandro Campaña

Impera, don Antonio Galo Casas;
Suplentes, don Francisco Espejo
Salamanca, don José López Baena.

Sección 5.8
Presidente, don Antonio García

Payes; Su p lente, don Antonio Gon-
zález Malagón.

Adjuntos, don luan González Maiz,
don Casimir ° García Montes; Su •
Plentes, don Adolfo González Pérez,
,Ion Alfonso Jiménez Molina.

A s i resulta del acta a que me refie-ro. Y para que conste en cumpli-
miento de lo mandado formelizo la
Presente de orden y con el visto bue-
no del Señor Juez Prei lente en Ca-bra a 23 de lunjo de 1947. - AntonioMolina. - V.° B,°: El
firma ileg ble. 	

Juez Presidente,

FUENTE LA LANCHA

Núm. 2.430
Copia certificada del acta de la se-sesión celebrada para la designación

de Presidentes, Adjuntos y suplentesrespectivos e Interventores de lasMesas de las Secciones electoralesde este término m unicipal para la vo-tación de Peferendum.
Don Pafael Mansilla Ferrer, Secreta-rio de la Junta mu nicipal del CensoElecto ral de este término.

Certifico: Que entre las actas delas sesiones celebradas en el corrien-te año por la referida Junta, se halla1. a de designación de Presidentes. Ad-Juntos y suplentes respectivos e In-terventores de las Mesas 
electorales,que literalmente dice así:

«En Fuente la Lancha a 21 de Junio
de 1947, siendo la hora de las once
y previa citación en la forma que dis-
ponen los artículos 15 y 17 de la Ley.
de 8 de Agosto de 1907, se reunieron
en sesión pública en el local de este
Juzgado los señores Presidente, don
Florentino Plaza Algaba, y Vocales,
don Cecilio Romero Garrido, don
Cipriano Muñoz Avila y don Pascual
Herruzo Pomero, que constituyen la
totalidad de la Junta municipal del
Censo electoral, con objeto de proce-
der, en conformidad a lo dispuesto
en el artículo 12 ,y siguientes del De-
creto de 8 de Mayo de 1947, a la de-
signación de Presidentes, Adjuntos
y suplentes respectivos e Intervento-
res de las Mesas electorales de las
Secciones de este término municipal
para la votación que ha de tener lu-
gar el día 6 de Julio próximo, some-
tiendo a Referéndum de la Nación el
Proyecto de Ley que fija las normas
para la Sucesión en la Jefatura del
Estado.

Abierta la sesión, procedió la Junta
a verificar la designación de que se
trata, efectuando. conforme se deter-
mina en el articulo 13 del memciona-
do Decreto, el sorteo de las corres-
pondientes listas de electores pro-
puestos afectos a los grupos A), B) y
C) del artículo 8 °, y en su virtud la
Junta acordó quedaban designados
en este acto para dichos cargos los
electores que a continuación se ex-
presan:

Al mismo tiempo por mí el Secre-
tario de orden del Sr. Presidente se
dió a conocer las instancias presen-
tadas para solicitar el cargo de Inter-
ventores, siendo concedidas dichas
peticiones por los concurrentes.

Distrito 1."-Sección Unica

Presidente, don José Franco Avila;
Suplente, don Basilio Muñoz Ro-
mero.

Adjuntos, don Miguel Ávila Aviia y
don Angel Casado Nogales.

Suplentes, don José Algaba Rome-
ro y don José Herruzo Romero.

Interventores, don Heliodoro Plaza
Algaba y don Lorenzo Muñoz Avila.

Hechas las anteriores designacio-
nes, en las que se ha guardado es-
crupulosamente lo dispuesto en el
artículo citado y vigente Ley Electo-
ral, acordó la Junta que copias certi-
ficadas de estas actas se remitan al
Excmo Sr. Gobernador Civil de la
provincia y al Ilmo. Sr. Presidente de
la junta Provincial del Censo Electo-
ral para su conocimiento e inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia.

Por último, y teniendo en cuenta
lo dispuesto en el artículo 16 del De-
creto de 8 de Mayo de 1947, se acor-
dó publicar por Edicto, en el tablón
de anuncios, el resultado de las ante-
riores designaciones y que se comu-
nique a los interesados, mediante
oficio, haber sido nombrados para
los cargos que se indican.

Y se diö por terminado el acto, ex-
tendiendo yo, el Secretario, la pre-
sente acta, que firman todos los se-
ñores asistentes, de que certifico.

Firmas: Florentino Plaza.-Cecilio
Romero -Pascual Herruzo.-Cipria-
no Muñoz.-Antonio Aranda.-Ra-
fael Mansilla.-Rubricados y sellado.

Es copia exacta del acta original a
que me remito. Y para que conste y
a los efectos acordados, .1a extiendo
por orden y con el visto bueno del
Sr. Presidente en Fuente la Lancha a
21 de Junio de 1947.-Rafael Mansilla
Ferrer.-V." B.°: El Presidente de la
Junta Municipal del Censo Electoral,
Florentino Plaza.

EL GUIJO

Núm. 2.451
Don Apolinar Peña Conde, Secreta-

tario de la Junta Municipal del
Censo Electoral de El Guijo (Cór-
doba).
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por esta Junta Municipal del
Censo Electoral, en el día 19 del ac-
tual, para dar cumplimiento al Decre-
to de la Presidencia del Gobierno de
fecha 8 del actual, en concordancia
con la Ley Electoral vigente, para
proceder a la designación de Presi-
dente y Adiuntos y sus Suplentes de
este Distrito y Sección Unica Electo-
ral, así comd a los Interventores; han
sido designados por riguroso orden
los siguientes:

Presidente, don José Fernández
Gälvez;e5uplente, don Emiliano Peña
Conde.

Adjuntos, don José M. Damas
Hernández y don FlOrencio Gálvez
Ferreros Suplentes; don Francisco

-Muñoz Conde; y don Juan Aperador
Aranda.

Interventores, don Antonio López
Pérez, y don Antonio Torrico Gálvez.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de todos lós
electores.

El Guijo a 23 de Junio de 1947. -
Apolinar Peña. - V.° 13.°: El Presi-
dente, Ramón Mozo.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 2.452
Don Marcial Leal Gómez, Juez de

Paz Presidente de la Junta Munid-
pal del Censo Electoral de Villa-
nueva dk 1 Duque.
Hago saber: Que la Junta Munici-

pal de mi presidencia en sesión ce-
lebrada el día- 21 de los corrientes y
en cuplimiento a lo dispuesto en el
artículo 13 del Decreto de 8 de Junio
de 1947 por el que se regula el pro-
cedimiento para la aplicacfón del Re-
feréndum acordó nombrar para los
cargos de Presidentes, Adjuntos y
suplentes para las Mesas Electorales
de ese Distrito Municipal que han de
formarse -121 día 6 del próximo mes
de Julio, a los señores que se expre-
san a continuación,

Distrito 1. 0 - Sección 1.8
Presidente, don Rodrigo Arévalo

Martínez; Suplente, don Francisco
Blanco Salado.

Distrito 1."-Sección 2.8
Presidente, don Alejandro Medina

Casillas; Suplente, don Victoriano
Medina Leal.

Distrito 2.°- Sección La
Presidente, don Jo s é Andrada Gó-

mez; Suplente, don Florencio Andra-
da Medina.

Distrito 2.°-Sección 2.'
Presidente, don Alfonso Moreno

Cercan(); Suplente, don Felipe Ro-
mero González.

Distrito 2.° - Sección 3 •8

Presidente, don ' Pedro Salado Ma-
mitas; Suplente; don Francisco Sa-
lado Cabrera.

ADJUNTOS

Distrito 1.° - Sección
Propietarios, don Evencio Que-

brajo Benítez, y don José Caballero
Mesa. .

Suplentes, don Angel Viso Torres,
y uon Roberto Alamidos barbero.

Distrito 1. 0 - Sección 2.0
Propietarios, don Jacinto Castro

Moreno, y don Diego Córdoba
Quebrajo.

Suplkntes, don Demetrio
Conde, y don Isaac Doblado Benítez.

Distrito 2.° - Sección 1.'
Propiciados, don Gervasio Barbe-

ro Rincón y don lose Leal Tena.
Suplente, don Tomás Blanco Me-

dina y don Antonio Arévalo Aragón.
Distrito 2.°- Sección 2.8

Pro p ietarios, don Francisco del
Pozo Valsera y don Antonio Caba-
llero Medina'

Suplentes, don José Romero To-
rres, y don Gregorio Córdoba Ca-
ballero.

Distrito 2.° - Sección 3.°
Propietarios, l_eoncio Gómez

Martínez; y don Rafael Mesa Man-
silla.

Suplentes, Rufino Salado Cabrera,
y don Fulgencio2odríguez Alamillos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Villanueva•del Duque a 23 de Junio
de 1947. - N4arciGl Leal.

PEDRO ABAD

Núm. 2.453

Don Pedro M2jfdS Román Pre s ilen-
te de la Junta Municipal dkl Censo
Electoral de esta villa de Pedro
Abad.
Hago saber: Que en cumplimiento

y , a los efectos del artfulo 16 det
Decreto de 8 de Mayo de 1947. esta
Junta, • -en sesión pública celebrada
el día 22 d Iel cortiente y previo sor-
teo verificado de acuerdo con lo
preceptuado en el artículo 13 de di-
cho Decreto, acordó designar para
Presidentes, Adjuntos y Suplentes
respetivos e Interventores de las
Mesas Electorales a los señores que
se citan, para - la votación que t2ndrä
lugar el día 6 de Julio venidero so-
metiendo al Referéndum de la Na-
ción el Proyecto de Ley que f ja las
normas para la Sucesión en la Jefa-
tura del Estado.

Distrito 1.° - Sección 1.0
Presidente, don Miguel Luque de

la Cruz; Suplente, don Lorenzo Polo
Agudo.

Sección 2.8
Presidente, don Frnncisco Vilchez

Díaz; Suplente, don Pedro Gallardo
Rivera.

Distrito 2.°- Sección
Presidente, don Andrés Rojas Al-

cántara; Suplente, don Pedro Ruiz
Abarca.

Sección' 2.8
Presidente, don Antonio Galán

Peverte; Suplente, don Alfonso Me-
jías García.

Distrito 1. 0-- Sección 1.°
•

Adjuntos, don Pedro Rojas Pa-
rras y don Antonio Pr i eto Casulla;
Stiplet tes don Bratilio Abajo Hernán-
dez y don Antonio Cabrán Hernán-
dez.

Sección 2.8
Adjuntos, don G r egorio Pé rez Es-

cudero y don Estk ban Villarejo
Román; Suplentes, don E s teban Ro-
jas Román y don Fernando Cerezo
Barcos.

Distrito 2.° - Sección 1.'
Adjuntos, don Antonio -Torrero

Viana y don .«-‘ifonso Cáceres Ate-
nas; Suplentes, don Manuel Acuitar
Gómez y don José Elena Goma' iz.

Seccion 2.'
Adjuntos, don Juan Garrido °tan-

da y don Juan Castula Cerezo; Su-
plintes, don Fernando R >sero Ce-
rezo y don Francisco Cuenca Sán-
chez.

Di s trito 1.° - Sección 1.8
interventores, don Alfonso Cerda

Sáw,h z y don Bartolome González
Arenas.

Sección 2.8
Interventores, don Francisco Fuert-
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tes Valenzuela y don Esteban Cáce-
res Villarejo.

Distrito 2.°-Sección 1. a

Interventores, don José Elena
Gomáriz y don Rafael Muñoz Co-
rredor.

Sección 2.'

Interventores, don Alfonso Ruiz
Romero y don Francisco Abajo Bre-
ñas.

Lo que se publica r-para general
conocimiento a los efectos del artí-
culo 22 de la vigente Ley Electoral.

Pedro Abad 23 de Junio de 1947.
Presidente, P. Mejías.

PALENCIANA

Núm. 2.454

El Presidente de la Junta Municipal
del Censo Electoral de Palen-
ciana, hace saber:
Que en cumplimiento y a los efec-

tos de _lo dispuesto en el artículo 16
del Decreto de 8 de Mayo de 1947,
esta Junta, en sesión pública celebra-
da el día 20 del actual acordó desig-
nar para Presidentes, Adjuntos y su-
plentes respectivos e Interventores
de las Mesas electorales que se citan,
para la votación • que tendrá lugar el
día 6 de Julio próximo sometiendo
al Referéndum de la Nación el Pro-
yecto de la Ley que fija las normas
para la Sucesión en la jefatura del
Estado, a los electores siguientes:

Distrito Unico Sección 1.8

Presidente, Francisco Fuentes Es-
pinoSa; suplente, Manuel Fuentes
Pinto.

Adjuntos, Cristóbal Fuentes Mon-
tes y José A. Linares Guerrero; su-
plentes, Antonio Gallardo Hurtado y
Manucl Riverä Hurtado.

Interventores, Juan M. litirtado
Hurtado y Lorenzo Hurtado Velasco.

Distrito Unico Sección 2.'

Presidente, Antonio Domínguez
Arjona; suplente, Francisco 'Hurtado
Velasco. 	 -
. Adjuntos. Miguel Hurtado Vilchez

y Julio Orellana Aragón;' suplentes,
José Domínguez Hurtado y Nicolás
Linares Guerrero.

Interventores, José Hurnado Velas-
co y Nicclás Jimenez Ramírez.

Distrito Unico - Sección 3.8

Presidente, Santiago Cívico So-
riano; suplente, Antonio Hurtado
Martín.

Adjuntos, Juan García Aguilar y
Angel Hurtado Lara; suplentes, An-
tonio Delgado Velasco y Juan Castro
Torres.

Interventores, francisco Ramírez
Pinto y José Velasco García.

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Palenciana a 23 de Junio de 1947.
-El Presidente, Manuel Velasco.
- El Secretario, A. Hurtado.

OBEJO

Núm. 2.455

Don Angel Perales Ortega, Juez de
Paz de esta villa-Presidente de la

• Junta Municipal del Censo Elec-
toral.'
Hago saber: Que en la sesión pú-

blica celebrada por esta Junta en el
día veinte y uno del actual se ha pro-
cedido a la designación de los com-
ponentes de las mesas electorales
de todas y cada una de las Secciones
de esta circunscripción municipal
que ha de presidir la votación del
Referéndum convocado para el día
seis de .Julio próximo por Decreto
de ocho del actual para la ratificación
del Proyecto de Ley sobre Sucesión
aprobado por las Cortes Españolas,
habiendo resultados nombrados los
electores que seguidamente se ex-
presan.

Distrito Unico - Sección 1.8
Presidente, don Ubaldo Amor Ver-

dejo;- Suplente, don Francisco Gar-
cía Moreno.

Adjunto 1.°, don Eulogio Moreno
Castro; suplente, don Félix Carcía
Díaz. 	 -

Adjunto 2.°, don Jose Alcaide Ló-
pez; suplente, don Vidal García' Or-
tega.

Distrito Unico - Sección 2.8

Presidente, don Antonio Molina
Bajo; suplente don Angel Ortega
Duval.

Adjunto 1.°, don Ildefonso Gonzá-
lez Padilla; suplente, don Juan Fer-
nández Pedrajas.

Adjunto 2.°, don Germán Perales
García ;suplente, don Javier Ruiz Ca-
ballero.

Para que conste y su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, expido el presente, en Obejo
a 25 de Junio de 1947.-Angel Pe-
rales.

LOS MORILES

Núm. 2.456
-

Don Julián Estrada Jiménez, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
Electoral de Moriles (Córdoba).
Certifico: Que ésta Junta munici-

pal del Censo Electoral en sesión
celebrada el día 21 del corriente mes,
procedió al nombramiento de Presi-
dentes, Adjuntos e interventores de
las Mesas n Electorales de que se
compone este término municipal,
siendo nombrados los señores si-
guientes, para los cargos que se
expresan, de acuerdo con el artículo
13 del Decreto de 8 de Junio actual,
para el Referéndum de la Ley de
Sucesión.

Distrito único.- Sección 1."

Presidente, don Antonio Doblas
Gutiérrez; Suplente, don Eduardo
Estrada Cortés.

Adjunto 1.°, dop Joaquín "Fernán-
dez Carmona; Suplente, don Manuel
Fernández Luque.

Adjunto 2. 0, don. Francisco Már-
mol Fernández; suplente, don José
Muriel Leiva.

Interventores, don Francisco Do-
rado Agraz y don Juan Fernández
Luque.

Distrito único. Sección 2.8

,Presidente, don Rafael- Chacón
Gut:érrez; suplente, don Manuel
Fernández Calvillo.

Adjunto 1. 0 , don Gabriel Gutiérrez
Doblas; suplente, don Gabriel Mo-
reno Agraz.

Adjunto 2.°, don Fernando Fer-
nández Varón; suplente . don Agustín
Leiva Baltanaz.

Interventores, don Antonio Acero
Carvajal y don Juan Chacón Gu-
tiérrez.

Distrito Unico - Sección 3 • a

Presidente, don Antonio Chacón
Gutiérrez; suplente, don José María
Delgado Cabezas.

Adjunto 1 .°, don José Sánchez
Cantero; suplente, don Antonio Vida
Doblas.

Adjunto 2.°, don José Doblas To-
rres; suplente, don Ramón Gutiérrez
Monte llano.

Interventores, don Emilio Arroyo
Monternayor y don Antonio Doblas
Torres.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia, expido la presente de orden y
visto bueno del Sr. Presidente en
Moriles a 26 de junio de 1947. J.
Estrada. V.° 13.°: El Presidente,
Agustín Martos.

ENCINAS REALES

Núm. 2.457

Copia certificada del acta de la
sesión celebrada para la designación
de Presidentes, Adjuntos y Suplen-
tes respectivos e Interventores de las
Mesas de las Secciones electorales
de este término municipal para la
votación de Referéndum.
Don Gregorio Díaz Serna, Secreta-

rio de la Junta municipal del Censo
electoral de este téimino,
Certifico: Que entre las actas de

las sesiones celebradas en el corrien-
te año por la referida Junta, se halla
la de designación de Presidentes,
Adjuntos y Suplentes respectivos e
Interventores de las Mesas electo-
rales, que literalmente dice así: 	 •

En Encinas Reales a 21 de Junio de
1947, siendo la hora de las once y
previa citación en la forma que dis-
ponen los artículos 13 y 17 de la Ley
de 8 de Agosto de 1907, se reunieron
en sesión pública en el local del Juz-
gado de Paz los señores Presidente,
don José M.' Jiménez Prieto, Vocales
don Pedro Reina Ruiz, don José
Ayala-Vera, don Juan Prieto López
y don Juan González Jiménez,. que
constituyen la totalidad de la Junta
municipal del Censo electoral, con
objeto de proceder, en conformidad
a lo dispuesto en el artículo 12 y si-
guientes del Decreto de 8 de Mayo
de 1947, a la designación de Pre-
sidentes, Adjuntos y Suplentes res-
pectivos e Interventores de las Me-
sas electorales de las Secciones de
este término municipal para la vo-
tación que ha de tener lugar el día 6
de Julio próximo, sonietiendo al Re-
feréndum de la Nación el Proyecto de
Ley que fija las normas para la Suce-
sión en la Jefatura del Estado.

Abierta la sesión, procedió la Junta
a verificar la designación de que se
trata, efectuando, conforme se deter-
mina en el artículo 13 del mencionado
Decreto, el sorteo de las correspon-
dientes listas de electores propuestos
afectos a los grupos A), 13) y C) del
artículo 8.°, y en su virtud la Junta
acordó quedaban designados en este
acto para dichos cargos los electores
que a continuación se expresan:

Distrito 1.°-Sección 1.8

Presidente, don Juan García Prie-
to; Suplente, don Cristóbal Moreno
Ramírez.

Adjuntes, don Francisco García
Roldán y D. Antonio González León.

Suplentes, don Alonso Moreno
Guerrero y don Julio Villar Bailén.

Interventores, don Bartolome Prie-
to Ruiz y don Juan Vera Barco.

Sección 2."

Presidente, don Francisco Gonzá-
lez León; Suplente, don Francisco
Mármol Leal.

Adjuntos, don Francisco Jiménez
Moreno y don Francisco González
Jim-énez.

Suplentes, don Pedro Moreno Ra-,
mírez y don Pedro Hurtado Arjona.

Interventores, don Juan Mora Leal
y don Francisco Prieto Ramírez.

Distrito 2. 1-Sección 1.'

Presidente, don Juan Ruiz Sánchez;
Suplente, don Juan de Dios López
Alonso.

Adjuntos, don Bartolomé Reina
Hurtado y don Juan Barco Cámara.

Suplentes, don Lucas Sánchez Se-
rrano y don Juan López Reina.

Interventores, don Fernando López
Ruiz y don Francisco García Prieto.

Distrito 2.°-Sección 2.*

Presidente, don José Caballero
Sánchez; Suplente, don Cristóbal
Moyano Prieto.

Adjuntos, don Bartolomé Reina
Moreno y don Juan Ayla Arjona.

Suplente, don Lucas lquañoz y don Pascual Cámara G
Interventores, don Mariano

Muñoz y D. Mariano 
sáncheof

Por último, y teniendo en 
cue,dispuesto en el ar tículo 16. do',

to de 8 de Mayo de 1947, se:publicar por edicto, en el tabioir
anuncios, el resultado de 'ase..res designaciones y que se 

coz,que a los interesados inediacio, haber sido nombradospo
cargos que se indican.

Y se dió por te rminado el actatendiendo yo, el Secretario, le'
sente acta, que firman todoslo;flores asistentes, de que cerle.e.José Jiménez. -José
Reina..-Juan González--.J115
to.-Gregorio Díaz.-Todos
dos.

Es copia exacta del acta ore
que me remito. Y para que cure
a los efectos acordados, la 

exf
por orden y con el visto bueN
Sr. Presidente en Encinas Rez;zii
25 de Junio de 1947. -Gregorio h-y .° I3.°: El Presidente dela
Municipal del Censo electoral;
Jiménez.

JUZGADOS
SALAMANCA

Núm. 2.144

A n ton i o Cuenca Cabello (a)?
Largo, hijo de Antonio y Ilariu
tunal de Buialarice (Cordoba)th e
lado casado, de p rofesión pinfür,t
24 años de edad, pelo.castgo,e
y cejas al pelo, nariz regular, Itir
regular y labiosalgo gruesosA
poco poblada y negra, color gbx
estatura 165 metros d cual se
de . 1a Clínica Psiquiátrica Ntiäti
Palencia el día 14 de.Mayod4
miente año, domiciliado úllimaatat
en Salamanca, calle 3.' númerolj
Barrio del Chambert, procesadute
el stipuestod I to de uso indebidd
uniforme de soldado de InfarlAt

posesión de una Artnrizaci6n0

en causa 'número 258-46, conle,
cerä en el término de 20 días arid

Comandante de InfantedadonCe

land Giménez Sánchez, luezrnseo

tor del juzgado Militar Everlallt

la Plaia de Salamanca end

que ocupa dicho Juzgado en o
bellones d(1 Cuarid que ocuoJd

Regimiento de Infant2riala
número 28, bajo aoercibimienla
ser declarado rebelde.

Dado en Salamanca a 6de

de 1947. - El Comandante bol
tructor, Cayetano Gimenez Id&

- 1ElSecretario, Joaquin Herndt0Lz. 

SEVILLA

Núm. 2.158

Francisco Cubero Alvarez, i2

años de edad, soltero, jornaler0.

io de Salvador y Purificación,r9

ral y vecino de Córdoba, comPe

cerä en el plazo de quincedict

partir de la presente oublicacióso

te el Comandante do, infanieria

Pedro Mácias Muñoz, juezInsInNitt

del juzgado Militar Eventual 
ndolo

16, sito en la Planta Alta &Calle

nia General de esta Segu nda R214

con 'el fin de prestar 
decl0raci00

la Causa número 32041,

contra el rnismo, bajoapercibice

fo de ser declarado reb elde ' ,

Sevilla a 7 de Junio da

Comandante juez Instructor,

Macias Muñoz.
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